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COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

ANEXO IV
Don ................................................................................................•

con domicilio en ".......................................................•
y docum;::lto nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los
Organismos Autónomos del 'MAPA, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilit<ldo para el ejercicio de funciones péblicas.

En a de de 1988

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Ofcial del Estado»
número 81, de 4 f.1e abril de 1988, en cuanto al número de plazas
provisionales a proveer por el Tribunal de Madrid-resto de
Comunidades, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

En la página 10105, donde dice: «Veinticinco de libre acceso»,
debe decir. «Setenta y ocho de libre acceso y 68 de promoción
interna».

Madrid, 4 de abril de 1988.-El Presidente del Instituto, Ludano
José Parejo Alfonso.

8938 ORDEN de 23 de marzo de 1988. de la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, por la que se
convocan pruebas seleclÍl'as para la provisión de 350
plaza'} de Profesores de EGB en expectativa de ingreso
en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Convocadas pruebas selectivas DJra ingreso en el Cuerno de
Profesores de Educación General Bás~ca por la Orden de 21 de
maíZl) de 1988 (<<Eolctin Oficial del Estado» del 23), y confonne a
las bases generales, proct'de proveer las vacantes correspondientes
a la ~omui1ido.d AutónUTl1d de Galicia, ajustándose a los términos
auto~zadosen el Real Decreto 222/1985, de 20 de febrero «(Boletín
Ofielal del Estado» del 25).

En su virtud, esta Consejería dispuso:

l. Convocatoria

l. Se convoca consurso-oposición para inercso en el Cuerpo
de Profesore~ de Educaóón Gentral Básica coñ el fin de proveer

CORRECClON de errores de la Resolución de 30 de
rnarza de 1988, de! Instituto Nacional de Administra
ción Pública, por la que se determina el número y
composición de los Tribunales calificadores de las
pruebas de accem a la Subescala de 1ntervencfón
Tesorería, en la Escala de Funcionarios con habilita
ción de Carácter nacional.

8937

ANEXO III

Tri!:mnaJ calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Técnicos Facultaiivos Superiores áe Jos Organismos

Autónomos del MAPA
Tribunal titular: Presidente: Don José Antonio Sánchez Riera,

Escala de Técnicos del Instituto Social de la Marina.
Vocales: Don Javier Piernavieja Niembro, Escala de Técnicos

de Gestión de los Organismos Autónomos. Doña Pilar Hitos
Nater~ Escah de Técnicos FacuJtativos Superiores de Oro~nismos

Autónomos del MAPA. Don Femando Gómcz Jover, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos
del MAPA.

Secretario: Don Luis Alonso Nieto, Escala de Técnicos de
Gestión de Organismos Autónomos.

Tribunal suplente: Presidente: Don José Manuel Vallejo Ace~
vedo. Cuerpo de Ingenleros Agrónomos.

Vocales: Don Santiago Alonso Gom:ález. Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del MAPA.
Don Alvaro Fernández García. Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de Organismos Autónomos del MAPA. Do11a Ana de
Miguel Langa. Cuerpo Técnico Administrativo de la Seguridad
SOCIaL

Secretaria: Doña Esther Arizmendi Gutiérrez, Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado.

Tema 1S. Los modelos de producción: Descripción, estima
ción de parámetros y aplicación para la ordenación pesquera.

, Tema 16. Los modelos de análisis de la población virtuaL
Descripción, estimación de parámetros y aplicación para la ordena
ción pesquera.

Tema 17. Métodos de evaluación de recursos pesqueros inde
pendientes de los datos procedentes de las pesquerías. Análisis
comparativo. Aplicación a la ordenación de la explotación de los
recursos pesqueros.

Tema 18. Cartografia y evaluación de recursos pesqueros por
métodos acústicos. Descripción y fundamentos técnicos de los
equipos al uso. Calibraciones e intercalibraciones: Tipos y m.:wdo
Jogía. Aplicaci.ón de los resultados a la prospección pesquera y la
ordenación de los recursos pesqueros.

Tema 19. Cartografia y evaluación de recursos pesqueros
mediante artt:"s de pesca: Tipos y metodología. Aplicación de los
resultados a la prospección y ordenación de los recursos pesqueros.

Terna 20. El ictioplancton. Composición. Aplicación a la
evaluación de poblaciones de peces. Comparación con otros
métodos de evaluación. Otras aplicaciones del estudio del ictio
plancton.

Tema 21. La ordenación pesquera. Fundamentos técnicos de
los diferentes sistemas de regulación. Análisis comparativo.

Tema 22. Las pesquerías españolas de arrastre. Areas, especies
y evolución. Condiciones de acceso a las mismas, régimen jurídico
de aplicación y legislación vigen te.

Tema 23. Las pesquerías españolas de cerco. Areas, especies y
evolución. Condiciones·de acceso a las mismas, régimen jurídico de
aplicación y legisiación vigente.

Terna 24. Las pesquerías españolas de aparejos. o.rtes d~'
enmalle y trampas. Areas. especies y evolución. Condiciones de
ar;ceso a las mismas, régimen jutidico de aplicación y legislación
VIgente.

Tema 25. Organismos, comisiones y otras organizaciones de
carácter internacional, multilateral en la que participa Espaüa, que
intervienen en la ordenación, regulación y control de las pesque
nas. Estructura y funcionamiento.

Tema 26. Los cultivos marinos. Generalidades. Cnterios de
emplazamiento de las instalaciones. Características biológi(.~as de
las especies a cultivar.

Tema 27. Los cultivos de algas macrofitas. Principales espe
cíes. Metodología para el cultivo.

Tema 28. Cultivo de moluscos Mitílidos. Especies principales.
Metodologías.

Tema 29. Cultivo de moluscos pectinidos. Especies principa
les. Metodologías.

Tema 30. Cultivo de moluscos ostreidos. Especies principales.
Metodolog:ías.

Tema 31. Cultivo de moluscos venéridos. Especies principa
les. Metodologías.

Tema 32. Cultivo de crustáceos marinos. Especies principales.
Metodoiogias.

Tema 33. Cultivo de peces: Dorada y lubina. Técnicas de
cultivo. Salmónidos en agua de mar.

Tema 34. El cultivo de peces planos. Lenguado. Rodaballo.
Técnicas de cultivo.

Tema 35. Patologia de las especies de cultivo. Métodos de
diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 36. La Genética en la acuicultura marina.
Tema 37. Explotación racional de bancos naturaks de mc:1u':.

coso EAplotación racional de praderas de algas.
Tema 38. Producción primaria marina. Factores regulador('s.

Luz. Nutrientes. Temperatura. Turbulencia. Alimentación de her
bívoros.

Tema 39. Métodos de estima de la producción primaria.
Carbono catorce. Oxígeno. Variación de nutrientes. Otros método~.
Algunos valores en regiones marinas españolas.

Tema 40. Estudios cualitativos y cuantitativos del tltoplanc:
ton. Contaje. Determinación de pigmentos. Comparación de los
diversos métodos cuantitativos.

Tema 41. Las comunidades microbianas mannas. Generalida
des. Procesos y fundación de las bacterias en el sistf'ma m~r¡no.

Tema 42. Utilización de la producción marina por el hombre.
Generalidades. Los recursos vivos del océano. Comparación con
los sistemas terrestres.

Tema 43. El margen de los c0ntinentes. Origen de la plata
forma continental. Las costas: Tipos y evolución.

Tema 44. La contaminación del mar por metales pesados.
Origen. Mecanismos de dispersión. Concentraciones en agua,
organismos y sedimentos. Toxicidad. Diversos test de laboratorio.

Tema 45. La contaminación por el petróleo. Accidentes.
Mareas negras. Consecuencias. Métodos para combatirlas.
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350 plazas por el sistema general de acceso libre, todas en
expectativa de ingreso.

2. Este concurso-oposici6n tendrá lugar en La Coruña, Luga,
Orense, Pontevedra y Santiago de Compostela.

3. Distribución de plazas por especialidades: Teniendo en
cuenta lo que las necesidades de la enseftanza demandan, el
número de plazas anunciadas en el presente concurso~posición. se
dis~buyen de la siguiente manera en cada área o especialidad:

«Filología Inglesa»: 60, ~Filología Francesa>>: 20, ~Matemáticas
y Ciencias Naturales»: SS, «Ciencias Sociales»: 55, «Educación
Preescolar»: 80, "<Educación Especial»: 80.

4. Asignación de plazas a los Tribunales:
4.1 En el momento oportuno, las plazas anunciadas para

prC?veer en cada área o especialidad, se distribuirán entre los
Tnbuna~es de cada provincia, en proporción al número de aspiran.
tes efectIvamente presentados a la realización del primer ejercicio
en cada Tribunal.

S,. ~ ~echo .de presentar.se y aprobar la oposición en una
prOVInCIa oetemllnada no atnbuye al opositor un derecho a ser
d~stinado a la ~i~ma, ~ino que,. una yez ingresado y llamado para
ejercer, la AdmInIstracIón podra desunarlo, dentro de la Comuni
dad Autónoma, a aquella provincia donde lo requieran las necesi·
d.ades de la enseñanza, pudiendo ser llamado para realizar sustitu~

Clones.
Asimismo los aprobados por las distintas especialidades vienen

oblIgados a desempeñar las· mismas a. tenor de las necesidades de
los Centros y según la regulación de adscripción del Profesorado.

6. No se podrá declarar la situación de excedencia por interés
particular de los aspirantes que ingresen en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica, en virtud del presente concurso·
oposición, situación prevista en el apartado c), del artículo 29.3, de
la Ley 30/1984, hasta completar tres años de servicios efectivos
desde que se accedió al Cuerpo.

11. Sistema de seleccion
7. Conforme a lo establecido en el Decreto 375/1974, de 7 de

febrero (~Boletín Oficial del Estado» del 15); en los Reales Decretos
503/1983, de 9 de marzo (~Boletín Oficial del Estado» del 15);
222/1985, de 20 de febrero (~Bolctín Oficial del Estado» del 25), y
533/1986, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), la
selección de aspirantes se realizará mediante el sistema de con~
curso-oposición que permita apreciar los antecedentes académicos
de los candidatos, su preparaCIón científica y pedagógica y aptitu·
des didácticas, así como el dominio de la lengua y cultura gallega.

El sistema de selección constará de las siguientes fases:

1. Primera fase. Concurso: No será en ningún caso eliminato·
rio, y se acreditarán en él los antecedentes académicos y la
capacidad que hayan demostrado en la· docencia, en el caso de
haberla desempeñado. Esta fase la valorarán los Tribunales con
forme al baremo que figura en el número 35 de esta convocatoria.

La calificación de esta fase se tendrá en cuenta para aquellos
aspirantes que superasen las pruebas eliminatorias y la hará pública
el Tribunal al finalizar las pruebas anteriormente citadas.

2. Segunda fase. Oposición: En ella los opositores deberán
superar las correspondientes pruebas eliminatorias, que se realiza
rán por el siguiente orden:

. a) Prueba de madurez profesional que constará de dos ejerci
CIOS:

1. Ejercicio escrito en el que el opositor deberá elaborar un
proyecto pedagógico-didáctico de carácter curricular ajustado a los
ciclos inicial y medio, a partir de ciertos supuestos prácticos que le
serán dados y de acuerdo con las orientacIOnes que figuran en el
anexo 1 de esta Orden. Este ejercicio se desarrollará durante un
máximo de cinco horas.

La Dirección General de Educación Básica enviará a los
Tribunales varios supuestos prácticos, hasta un máximo de tres,
para que los opositores elijan y desarrollen uno de ellos. Se
permitirá que el opositor utilice en su desarrollo los cuestionarios
y l'r~gramas ~igentes en esta ~omu;nidad Autónoma para los ciclos
InICIal y medIO y que a contInUaCIÓn se señalan:

Orden de 18 de julio de 1984 (~Diario Oficial de Galicia»
del 31).

Ubro: Programas del ciclo inicial. Junta de Gaticia. Consejería
de Educación y Cultura. Dirección General de Educación Básica
(primera edición de 1985 'j sucesivas).

Libro: Programas del CIclo medio. Junta de Galicia. Consejería
de Educación y Cultura. Dirección General de Educación Básica
(primera edición de 1985 y sucesivas).

Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, de ordenación de la EGB,
y fijación de las enseñanzas mínimas para el ciclo inicial (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17 y «Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» de febrero).

Orden de 17 de enero de 1981 por la que se regulan las
enseñanzas de Educación Preescolar y del ciclo inicial de la EGB
(~Boletin Oficial del Estado» del 21 y ~Bo¡etín Oficial del Ministe
rio de Educación y Ciencia» de febrero), y corrección de errores de
la misma (~Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo y «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de marzo).

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, por el que se fijan las
enseñanzas mínimas para el ciclo medio de EGB (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de abril y ~Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» de abril), y corrección de errores del mismo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo y «Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de mayo).

Orden de 6 de mayo de 1982 por la que se regulan las
enseñanzas del ciclo medio de EGB (~Boletín Oficial del Estado»
del 14 y «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de
mayo).

Revista .Vida Escolar». «Programas renovados del ciclo
medio. números 216-217, de marzo-junio de 1982 (Ministerio de,
Educación y Ciencia).

Revista «Vida Escolar». ~Programas renovados del ciclo
medio), números 216-217, de marzo·junio de 1982 (Ministerio de
Educación y Ciencia).

Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 14 de octubre
de 1983 (<<Diario Oficial de Galicia» de 9 de diciembre), por la que
se establecen los horarios de las distintas áreas en la Educación
Básica y corrección de errores de la misma (<<Diario Oficial de
Galicia» de 26 de enero de 1984).

Orden de 3 de agosto de 1983 (~Diario Qficial de Galicia»
del 12).

Programas de lengua y literatura gallegas para los niveles de
Preescolar y Educación General Básica. Junta de Galicia. Conseje
ría de Educación y Cultura. Dirección General de Política Lingüís
tica.

2. Ejercicio oral que tendrá carácter público y en el que el
Tribunal debatirá con el opositor, durante un tiempo máximo de
treinta minutos, el proyecto pedagógico-didáctico elaborado. Con~
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (~Boletín Oficial del Estado» del 21), y Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 22 de
febrero de 1988 (~Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), el
orden de actuación de los aspirantes en este ejercicio se iniciará por
aquellos que el primer apellido comience por la letra «y» o por las
inmediatamente siguientes en el caso de los Tribunales que no
cuenten con aspirantes que el primer apellido comience con la letra
indicada.

La calificación del opositor en este prueba será global a partir
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

b) Prueba de conocimientos específicos: Se referirá a las áreas
de «Filología» (con inclusión de un idioma extranjero: Francés o
inglés), «Matemáticas» y «Ciencias de la Naturalez8», «Ciencias
Sociales») o las especialidades de Educación Preescolar y Educación
Especial, a elegir libremente por el opositor en el momento de
presentar la solicitud.

Esta prueba se desarrollará por escrito con una duración
máxima de cinco horas y versará sobre el temario que figura en el
anexo 1I de esta Orden, y de acuerdo con las instrucciones que para
cada área o especialidad se fijan en el citado anexo.

La Dirección General de Educación Básica enviará a los
Tribunales el contenido de esta prueba.

De esta prueba quedarán exentos los que se encuentren en el
supuesto contemplado en la disposición transitoria del Real
Decreto 533/1986, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17).

c) Prueba de madurez cultural: Consistirá en la respuesta a
tres cuestiones. como máximo, y/o en la resolución de un supuestc
práctico sobre los aspectos legislativos, administrativos y organiza
tivos que figuran en el temario que se publica en el anexo III de esta
Orden.

La prueba se realizará por escrito en un tiempo máximo de tre~

horas '1 la Dirección General de Educación Básica enviará su
contenIdo a los Tribunales.

3. Tercera fase.
3.1 Prueba de conocimiento de la lengua y cultura gallegas:

Esta prueba será común a todos los opositores con el fin de poner
de manifiesto el conocimiento necesario de la lengua y cultur2
gallegas. Se desarrollará antes del curso selectivo de formación, ne
siendo eliminatoria, aun cuando los opositores que no la superer
quedan obligados a participar, en la manera en que lo deternllne Ir
Dirección General de Educación Básica en los cursos de aprendi
zaje del gallego que a tal fin se convoquen.

Esta prueba específica consistirá en la respuesta a varia~
cuestiones sobre el temario de lengua y cultura gallegas que figurar
en el anexo IV y una traducción del gallego al castellano y de
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castellano al gallego. La Dirección General de Educación Básica
enviará a los Tribunales el contenido de esta prueba.

El tiempo para la realización. Que se llevará a cabo de fanna
escrita, será de cuatro horas, no pudiéndose utilizar Diccionario.

Los aspirantes a plazas vacantes en Galieia que teniendo
superado la totalidad de las fases del concllI'SO-Oposición que se
establecen en esta convocatoria no sean declarados aptos en la
prueba especitica de lengua y cultura gallegas deberán participar en
les cursos de iniciación y perfeccionamiento del gallego que a tal fUI
se convoquen, teniendo derecho preferente de inscripción en los
mismos y deberán superar las pn;.ebas que se establezcan en la
convocatona específica de los citados cursos.

3.2 Curso selectIvo de foonación: Superadas las pruebas
elimir.atcrias. podrán ser propuestos lQS (""ündiúaws seleccionados
hasta el número de plazas asignadas a cada Tribunal en cada an"-3
o especialidad para su provisión por el mismo, entendiéndose
como nulas de pleno derecho las propuestas que excedan del
número de plazas que le correspondan. sin per:iuicio de la posible
respomabilidad en la que pudiesen incurrir los mit:mbros d~ los
Tribunales, al efectuar propuesta fuera de las nonnns previstas en
esta convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados que deban seguir los cursos
preVIstos en el articulo 110.2 de la Ley Genera: de Educación.
pasarán a realizar un curso teórico-práctico, tie caracter selectivo,
cuyo (;ontenido será el que figura en el anexo V de esta convoca
toria.

El Cl1rso será organizado por los Tribunales, previa autmización
de la Dirección General de Educación Básica, y nD habrá otra
calificación que la de «apto» o «no aptQ)).

Los declarados «no aptos}) perderán to~os los derechos dima
nantes de la oposición realizada.

Quedan exentos de la realízación de este CU:S0 los Licenciados
en Filosotl"a y Letfas (Seccíón Pedagogía), los Licenciados en
Filosofía y Ciencias de ta Educacióa (Sección Pedagogía) y los
diplomados en Escuelas Universitarias del Protesorado de Educa
ción General Básica y todos los M~.estros de Enseñanza Primaria
con titulos obtenidos por planes de estudios anteriores al Plan
de 1971.

lIt Requisitos de lus candiáatos

8. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspiranks habrán d~ reunir los siguientes requisí!GS:

A) Generales:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesion o en condiciones de obtener, como

mínimo. alguna de las siguientes titulaciones:

Diplomado en las Esct1elas Universitari<:!.s del Profes"rJ.:..1o de
EducaCÍón General Básica.

Diplomado Universitario o titulación equivalente según lo
establecido en la disposición trJnSli.oria quinta de la Ley 30/1984.
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. si~mpr~ que tooos ellos
hubiesen seguido los correspondientes cursos en los rnstitu!~s de
Ciencias de la Educación.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 8.° del Decreto
375/1974, de 7 de fcbrero (~~Boletín Oficial del Estadm) del 15}. los
cursos de les Institutos de Ciencias de la Educación quedan
suplidos en la presente convocatoria con lo señalado ;::0 el apanado
3.2 del número 7 de esta Orden.

Maestro de Primera Enseñanza.

d) No haber sido separado, medjante expediente d¡~cipljnario,

del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, J'I! estar
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e} No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

Los candidatos deberán reunir los requisitos anteriormente
indicados en la fecha en que termine el plazo de pre3cntacÍón de
sohcitud~s y mantenerlos h3.sta el momento d~ la toma de ¡;oscsión
como (uucion;¡rio de carrera.

IV. Solicirudq

9, Forma.-Los que desecn tomar parte en el presente con
CUf.':io-oposición deberán presentar una soh'~·itud. (onforme al
modelo que se inserta a continuación de esta Orden. y que podrán
obtener en las Delegaciones Provinciales de la COf!sejería de
Educación, haciendo constar en la misma lo siguiente:

a) Area o especialidad que eligen para realiza: la prueba de
conocimientos específic0s previ5ta en el apartado 2.b) del punto 7
y, caso de optar por el área de Filología, determinar el idioma
(francés o inglés).

b) Aquel10s aspirantes que por reunir las condiciones estable
cidas se acojan a la disposición transitoria del Real Decreto
533/1986, de 4 de marzo (<<Boletín Olidal del Estado» del 17),
consignarán dicho extremo en el apartado reservado, al efecto, en
la instancia.

c) Los aspirantes contemplados en el apartado b), deberán
elegir, en todo caso, el área o especialidad que cursaron en los
estudios de la carrera.

d) Las. personas con minusvalías deberán indicar en el recua·
deo correspondIente el tipo de minusvalías que sufren y las
adaptaciones de tiempo y medios que para la realización de las
pruebas solicitan.

!O. Los aspirantes acom}41.ñarán a sus solicitudes certificación
académica persop..al en la que consten las calificaciones obtenidas
en los estudio~ correspondientes al título que les da derecho a
opositar, así corno la hoja de servicios certificada o justificante de
los prestados como interino o contratado en la docencia en Centros
estatales en 103 ni veles de Preescolar y Educación General Básica,
computá~dose, a los efectos que se determinan en la presente
convocatoria. hasta el 30 ck junio del año en curso.

Los servidvs prestados en Centros privados de Preescolar
y EGB se justificarán mediante certificación expedida por la
Delegación Provincial c.e Educación y Ordenación Universitaria
correspondiente. de figurar en los cuadros pedagógicos o, en su
defecto, por certificación del Director del Centro, a la que se unirá
copia del contrato, recibos de la Seguridad Social o nóminas.

, 11. Organo al Que se dirigen.-Las solicitudzs se dirigirán al
ilustrisimo señor Director general de Educación Básica de la
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria.

12. Plazo de presentación.-EI plazo será de veinte días natura
les, conta¡jos a partir del siguiente al de la publicación de esta
conYocatori~ en el «Bolchn Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de G~I;ciID). Si no se reaiiza la publicación el mismo día, se
tomará como punto de referenda, a cft:ctos de plazo, la del «Diario
Oficial de Galicia».

13. Lugar de pr~sentnción.-Lapresentación de solicitudes se
hará en la Deles:ación Provincial de la Consejería de Educación y
Ordenaci6n UnIversitaria de la provincia en la que se desee actuar
o en los lugares y formas que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Es absoluta la prohibiCIón de presentar solit:itudes en más de
una provincia.

Las solicitudes suscritas por los esp1.ñoles en el extranjero
podran cursarse, en el plJ?;o señalado en el número 12 de la
presente Orden, a traves de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondientes, Quienes las remitirán segui
damente al Organismo competente. El interesado adjuntará a la
solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de
examen.

14. Importe' de los derechos de examen.-Los derechos de
exalner. Importarán 2.000 pesetas.

15. Forma de pago.-El importe de los derechos de examen se
iutlfesará en la cuenta r.orricnte abierta al efecto en .la Caixa de
Aterros d~ Gali6a. OP de Santiago, cuenta comente (2091)
núrnlTO 311.300.37/5. «Pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Profc~ores de Educación General Básica».

En la solicitud deberá figurar el seno de la Entidad bancaria,
acreditativo del pago de los derechos; la falta de este determinará
ia exclusión del a~;cirante.

[n ningún caso- la presentación y pago en la Caixa de Aforros
de Gaiicia supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en el
nurr.ero 1I de la presente Orden.

16. Errores en la solicitudes.-Los errores de hecho Que pudíe~

ran advertirse ~e podrán subsanar en cualquier momento, de oficio
o a petidón del intere~do.

V. Admisión de candidatos

17. Dentro de los cinco días siguientes a la terminación del
pb70 de admisión de soli.:ituJcs, las Delegaciones Provinciales de
ia Conseieria de Educación y Ordenación Universitaria confeccio
n<.:.rán. por dupl:cado. y toa separacijn de cada una de las cinco
áreas o especialidades. r~:ación, por orden alfabetico, con indica
ción ~d numero dt dü(urnwto n<l.clon2.l d~ identidad, de soli.círan
tes adrnüiJos y excluidos, si los hubiese, s~ña1ando en estos ultimos
las causas de su exclusión.

Las Delegaciones Provinciales remitirán las listas a la Dirección
Genera! de EJucación [k.i;.;ica.

18. Lista provisional.-En e! plazo maximo de un mes, contado
a partir de la fecha de t~rminación del pLzo de presentación de
instar:cias, la LJirección General de Educadón BáskJ hará pública
en el «Diario Oficial de Guli(3)-) la lisUt prov~sional de admitidos
y excluidos.
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En esta lista deberán aparecer el nombre, apellidos y documento
nacional de identidad de los aspirantes.

19. Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lista
provisional podrán los interesados interponer, en el plazo de diez
días a partir de su publicación, las reclamaciones que estimen
oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 71 y 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

20. Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
apcptadas .o. rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la
lIsta definItiva de admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«Diario Oficial de Galicia».

21. Recurso contra la lista definitiva.-Contrala Resolución
9ue apruebe la Iis:ta definitiva de admitidos y excluidos, ios
lr:t!eresados podrán mte1J>Oner r~urso de reposición ante la Direc-
Clan General de Educación BásIca, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Diario OfiCIal de
Galicia», según lo dispuesto en el articulo 126 de la citada Ley de
Procedimiento Administrativo.

VI. Dejlgnación. constitución y actuación de los Tribunales

22. Tribunales calificadores.-Publicada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos.. los Tribunales calificadores y sus
suplentes serán designados por Resolución de la Dirección General
de Educación Básica y su nombramiento se publicará en el «Diario
Oficial de GaJicia».

23. Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos por un Presidente y cuatro Voeales, todos ellos
funcionarios en activo de cualquiera de los Cuerpos de la función
pública docente y del Cuerpo de Inspectores al scrvicio de la
Administración Educativa y. con destino en la Comunidad Autó
noma.

La totalidad de los componentes de los Tribunales estará en
posesión de titulación de igualo superior nivel académico que la
exigida para el ingreso a los aspirantes.

A los efectos previstos en el articulo.- 21 del Real Decreto
149(1984, del 13 de scp'tiembre (<<Diario Oficial de Galicia» de 10
de octubre) estos Tnbunales se considerarán inc1uidos en la
categoria primera de las contempladas en el anexo III del Real
Decreto de referencia.

24. Abstención.-Los miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Educación Básica, cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

De la misma forma, de acuerdo COn el articulo 12.3 del Real
Decreto 2223(1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 21), deberán abstenerse de actuar aquellos miembros
que hubiesen realizado tareas de. preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas del grupo B en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en los dos párrafos anteriores.

25. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem·
bros del Tribunal cuando concurran en estos las circunstancias
previstas en el punto anterior.

26. La Dirección General de Educación Básica publicará en el
«Diario Oficial de Galicia», Resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en
el punto 24 de esta convocatoria.

27. Previa convocatoria del Presidente se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes. En la Resolución de designación de los Tribunales a
que se alude en el número 22 de esta convocatoria se determinará
el plazo en que celebrarán su sesión de constitución.

En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

28. Una vez constituido el Tribunal y comenzados los ejerci
cios, éste podrá actuar hasta con tres miembros, titulares o
suplentes, indistintamente.

29. Los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará, en
todo momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

30. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precio
sas de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con
minusvalias que lo soliciten en las instancias, las adaptaciones
posibles de tiempo y medios para su realización.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas

31. Programa.-Los cuestionarios que han de regir para las
distintas pruebas serán los que figuran en los ane,os 1, 11, 111, IV
Y V de esta Orden.

32. Comienzo.-Los ejercicios de este concurso-oposición
darán comienzo el día 27 de junio del presente año y deberán haber
concluido el 31 de agosto. .

En la Resolución de nombramiento de los Tribunales se fijai'á
por la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria la hora
en que comenzarán las pruebas selectivas.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las restantes pruebas en el «Diario Oficial de
Galicía», no obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Trib1Jnal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores. con doce horas. al menos, de antelación al comienzo de
los mismos, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

33. Desarrollo.-El Tribunal podrá requerir en cualquier
momento a los opositores para que acrediten su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concurso--oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Educación Básica, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión de pruebas selectivas, a los efectos proce·
dentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la autoridad indicada en el párrafo anterior. .

VIII. Califieaeión de las pruebas y valoración de los méritos

34. Sistema de calificación de las pruebas.-Cada miembro del'
Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de cero a la
puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total obtenida
por el número de jueces. con aproximación hasta las diezmilésimas,
y se hará pública al final de cada prueba, figurando en la relacíón
sólo los que resulten aprobados. Para ser aprobado en cada una de
las pruebas eliminatorias será necesario obtener una puntuación
mínima de cinco puntos. Cuando entre las puntuaciones otorgadas
por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más
enteros serán automáticamente excluidas la calificación máxima y
mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones
restantes.

A los aspirantes que, habiendo superado la prueba de madurez
profesional y por estar comprendidos en la disposición transitoria
del Real Decreto 533(1986, de 14 de marzo «<Boletín Oficial del
Estado» del 17), no realicen las pruebas de conocimientos específi
cos, se les otorgará como puntuación obtenida en esta prueba la
nota media del expediente académico.

Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medida~

oportunas para garantizar que los ejercicios escritos de la fase de
oposición, a excepción de la prueba de madurez profesional, sear
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
utilizando para esto los impresos habilitados al efecto, que serár:
proporcionados a los Presidentes de los Tribunales por la corres
pondiente Del~ación Provincial de la Consejería de Educación)
Ordenación Umversitaria.

35. Valoración de méritos.-Con posterioridad a la finalizaciór.
de las pruebas eliminatorias se procederá por el Tribunal a valoraI
los méritos personales de los aspirantes que hayan superado dicha~
pruebas, pudiendo asignar a cada oposItor, por tal concepto, Uf
máximo de 5 puntos, que se distribuirán así:

a) Expediente académico correspondiente al título con el qUf
concurre al coneurso-oposición: Hasta 2,5 puntos. El Tribuna
adjudicará la puntuación en la forma siguiente: Si juzga e
ex.pediente, en conjunto, de «aprobado» (puntuación académict
igual o mayor que 5 e inferior a 7), 0,5 puntos. Si lo juzga d,
«notable» (puntuación académica igualo mayor que 7 e inferior t
9), 1,5 puntos. Si lo juzga de «sobresaliente» (puntuación acadé·
mica igualo superior a 9), 2,5 puntos.

b) Años de servicio en la enseñanza: Hasta 2,5 puntos, s<
puntuará con 0,5 puntos por año (máximo 5 años) y 0,0416 punto:
por cada mes de servicio, acreditados de acuerdo con lo establecid(
en el punto 10 de la presente Orden.

Esta valoración se hará pública inmediatamente después d.
finalizadas las pruebas eliminatorias.

36. Relación de seleccionados.-Sumada la totalidad de la:
puntuaciones de los ejercicios eliminatorios y valoración de méri
tos, se hará pública por el Tribunal, ordenada de mayor a meno
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p~ntuación. la. relación de seleccionados para ocupar las plazas
aSIgnadas al mIsmo, en cada una de las áreas o especialidades.

37. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar o declarar
que. han superado las pruebas selectivas un número superior de
asplrantes al de plazas asignadas a los mismos en cada área o
especialidad. Cualquier propuesta de aprobados que cor:t-ravenga lo
establecido será nula de pleno derecho.

Todos los seleccionados pasarán a realizar el curso teórico~

práctico, salvo que estén exentos, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 3.2 del punto 7 de esta convocatoria.

IX. Lista de aprobados y propuesta del Tríbunal

3~. Ter~inada la realización y calificación del curso teórico
práctIco el Tn!,unal hará pública la relación de opositores propues.
tos para cubnr el número de plazas que le han sido asignadas
orde~ad2. de mayor a ,menor puntuación alcanzada por caeb
oposItor, con aproxlmaClén hasta las diezmilésimas elevándola a
la Dirección General de Educación Básica. '

Los opositores que no figuren en esta relación se considerarán
eliminados, sin que puedan alegar derecho alguno.

Las plazas que no sean cubiertas, por no haber opositores
prop~es~os ~on derecho a ellas, no serán acumuladas. a ninguna otra
prOVInCIa m, dentro de la provincia, a ningún otro Tribunal ni área.

Las solicitudes de los opositores aprobados, así como la copia
de la. pr:opuesta, se re,mitirán por los Tribunales a la Delegación
Pro~}nclal ~orr~spo,ndHmte .de la Consejería de Educación y Orde
naClOn Un!versltana, el ffi.lSmO día de hacerse pública, para que
este O~ntsmo las una a los documentos que habrán de presentar
los OpOSitores conforme se señala en el número 39 de esta Orden.
El resto de la documentación la remitirán a la Dirección General
d~ Educación Básica, ajustándose a las nonnas que, a tal efecto, se
dicten. En el acta final deberán hacer constar los Tribunales con
toda claridad, si han sido presentadas o no reclamadones. '

A Jos exclusivos efectos de ordenación de dicha relación de
propuestas, para cubrir plazas de la Comunidad Autónoma de
Galicia, los Tribunales elaborarán una nueva relación en la que
acumul<3:r.án a la, puntuación alcanzada por cada opositor, la
puntu~clOn obtenida en la prueba de conocimientos de la leilgua y
cultur.a gallegas.

X. Presentación de documentos

39. Hecha pública por el Tribunal la relación de candidatos
seleccionados, todos ellos, e independientemente de que deban o no
realizar el curso teórico-práctico previsto en la tercera fase de esta
oposición, presentarán en la delegación Provincial de la Consejena
de Educación y Ordenación Universitaria de la provincia en qu~ se
han inscrito, por cualquiera de los medios señalados en el artículo
66 de la Ley de Proceclimiento Administrativo, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad e;",jgidas en la
convocatoria y que son las siguientes:

a) .F?,!ocopia c?mpulsada del título alegado para participar en
la opoSiClOn o certIficado de haber terminado los estudios. En el
caso d;e que la fecha del título o del certificado de estudios sea
postenor al. día en que expiró el plazo de solicitudes fijndo en la
convocatona deberá hacerse constar la fecha de terminación de los
estudios.

b) Dos fotocopias de! documento nacional de identidad.
c) Los aspirantes que hayan hecho valer la condición de

personas con minusvalía deberán presentar certificación de los
órgan<;>s competentes que acredite tal condición, e igualmente
debe~a~ pre.~ntar .ceI1lficado. de. los citados órganos o de la
AdmlfilstraclOn safiltana acredItativo de la compalIbiiidad con el
desempeño de la función docente.

d) Declaración jurada de no haber siJo sepamdo ffiediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

~) ~f!1preso «Modelo b) debidamente cumplimentado, que
sera faCIlItado por las conespondientes Delegaciones Provinciaks
~e la.C~~sejeria de Educación y Ordenación Universitaria, para la
mscnpc!Qn en el Registro de Personal.

. 40. Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona
nos de carrera estarán exentos de justificar documenialmcme las

éondicion~s y requi~itos ya demostrados para obtener su anterior
nombramIento, debIendo presentar cenificación del Ministerio u
qrganismo ,del que dependan, acre~itando su condición y cuantas
Clfcunstanclas consten en su expedIente personal.

Quienes en la fecha que se señala para la presentación de
documentos estén sirviendo escuela con carácter de contratado o
interino deberán presentar hoja de servicios certificada.

4 L Plazo.-El plazo de presentación de estos documentos será
de veinte dlas naturales, a partir de la publicación por el Tribunal
de la lista de aprobados en las pruebas eliminatorias, independien
temente de la realización del curso selectivo de formación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

42. Falta de presentación de documentos.-Quienes dentro del
plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran
su> documentación o en la misma no se refleje claramente que
reunen en la fecha señalada en esta convocatoria las condiciones
exigidas, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actu,acio,nes, s~n perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen
podido mcumr por falsedad en la instancia de solicitud.

XI. Nombramientos

43. El expediente de la oposición se aprobará en su dia, por
Orden>que se. publicará en el «Diario Oficial de GaliciID> y en el
«Boletm OfiCIal del Estado») y en la que se contendrán las normas
para la colocación de los aprobados.

44. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que se
anuncian tendrán preferencia para la prestación de servicios de
carácter temperal, hasta tanto reciban el nombramiento de funcio
narios de carrera.

XII. Posesión y destino definitivo

45. Plazo.-En el plazo de un mes a contar desde la notifica
ción del nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cum.plir con el requisito exigido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 6).

46. Ampliación.-La Administración podrá conceder, a peti~
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 10
acosejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.
'47. Destino en propiedad definitiva.-Los Profesores ingresa

dos en virtud de este concurso-oposición cbtendrán el destino
definitivo, en su día, por el procedimiento ordinario, acudiendo
con carácter forzoso al concurso general de traslados, conform~
dispone el artículo 3.° dd Decreto de 2 de septiembre de 1955
(Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre). .

XIII. Lista general única

48. La lista general de aprobados de la Comunidad Autónoma
de Galicia se formará por orden de puntuación alcanzada, con
aproximación hasta las diezmilésimas. En caso de empate decidirá
la mayor puntuación en la fase de concurso y a continuación la
mayor puntuación obtenida en la primera de las pruebas eliminato
rias. De persistir el en:pate decidirá la mayor puntuación en cada
uno de los apartados b y a, por este orden, del punto 35 de la
convocatoria.

La lista general a que hace referencia el párrafo anterior será
enviada al Ministerio de Edu<:ación, a efectos de su inclusión en la
lista general única, qEe será publicada en el Boletín Oficial del
Estado)}, concediéndose un plazo de quince días para Jas reclama
ciones y, resueItas éstas, se elevará a definitiva, por disposición
ministerial.

XIV. Norma final

49. Recurso de carácter general contra el concurso-oposi
ción.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en el plazo y en la forma
establecida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santiago, 23 de marzo de 1988.-EI Consejero, Francisco Javier
Suárez-Vence Santiso.
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SOl.lonuo DE AO.'SIOll A

PQUUAS SELEC TI VAS EN LA

AG.,HISTRACION PU'IICA

•~
XUNTA DE GAUCIA
C.OHSELLERIA DE EOUCACION
E OROENACION UNIVERSITARIA

· CUERPO AL OUE ASPIRA y PROVINCIA DEL EXAMEN.
CUERPO DE PROFESORES DE EGB

1.2 LOCALIDAD DEL EXAM[N r'3 PROVINCIA DE (XAME N l.' RESERVADO AOMINISIRACION
1.1

--
2.• 1FECHA DE LA CONVOCAIORIA 2.2 ACCE SO

OlA I MES AÑO O ACCESO LlBRE O RO 533/1986 de 14 de Marzo

I (~c~eso directo 111 pro.oción)

2 CONVOCATORU y FORNA DE ACCE"

3 OAI0S PERSONALES
3.1 PRINER APELLIDO 3.2 SEGUNDO APELLIDO 3.3 NORBRE

3.' O.N.1. 3.5 FECHA DE NACINIENTO 3.6 TELEFONO (con prefijo) 3.7 DOMICILIO, CALLE O PLAZA Y N'

3.B LOCALIDAD (con indicativo postal) 3.9 PROVINC U

3.10 MIHUSVALIOO C) 3.11 IIPO·OE MIMUSVALlA 3.12 AOAPIACION

• FORMACION

• .1 TITULOS ACAOEMICOS OUE POSEE '.2 CENTRO DE EXPEOICION 4,3 LOCALIDAD
.

5 SERVICIOS EFECTIVO; PRESTADOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA

6 SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS CONO INTERINO O CONTRATADO AOMINISTRATIVO DE COLABORACION TERPORAL

S.I.- CUERPO O ESCALA AL OUE PERTENECE 5.2 NUMERO DE REGISTRO DE PERSONAL 5.3 FECHA DE INGRESO

6.1 CUERPO O ESCALA 6.2 NUM. R. 6.3 FECHA ALTA 6,' FECHA BAJA 6.5 IIEMPO DE 6.6 RESERVADO.
PERSONAL SERVICIOS

ANOS MESES

1 OAIOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCAIORIA

{;] Preescolar
CJ Ed. Especial

Natural es
Filologiao

1.1 AREA O ESPECIALIDAD ELEGIDA PARA LA PRUEBA B DE CONO~IMIENTOS ESPECIFICOS
LJ Francés L1 "ate_áticas y Ciencias
C1 Inglés O Ciencias Sociales

El abajo firmante solicita ser ad.tido a las pruebas selectiy~s a que se refiere la presente instancia y DECLARA que
son dertos los datos consignados en ella, y que "túlle !d.1O l;;undiciones exigidas para ingreso en la Fundón Pública y lu
upeciahente sel'laladas en la convocatoria anterioruntt citada, cOllprollletié"dose *=11 el caso de obtener phza a probar I
docu~ental.ente todos los datos que fi9uran en esta solicitud y a cUlIplir lo establecido en el Real Decreto 707/1.979 de
5 de Abril.

En .•...•...•...••.•...••..•.•. a ••.••.•• de ••.••...•••.•.••... de 1.9 •••••

ILMO. SR. OIRECTO~ GENERAL DE mUCACION BASICA

JUSTIFICACION DE INGRESO UE lOS DERECHOS OE PA'rICIPACION EN LA PRUEBA SELECTIVA

El interesado abonó la cantidad de 2.000 pts en concepto de derechos de examen en la
C/C (2091)Nl! 311.300.37/5 de la Caja de Ahorros de Galicia.O.P.Santiago.

(Este impreso no serh·v511do sin el sell~ de l~ Entidad bancaria)

I

EJEHPLAR. ~ARA LA

ADMINISrRAC!ON
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k"'lEXOI

Primera prueba; De madurez profeskmal

El opositor elaborará un proyecto pedagógico-didáctico de
carácter curricular, a partir de los supuestos prácticos (hasta un
máximo de tres. de los cuales el opositor elegirá uno) que le serán
dados, en los que se tendrá en cuentl:

El ciclo (inicial o medio).
El área o áreas educativas.
Caracteristicas diferenciales del grupo de alumnos.
Tipología del Centro según su localización o número de

unidades.
Temporalización referida tanto a la época del curso escolar

como a la duración del proyecto.

Este proyet'to contemplará:

a) Los objetivos que ha de alcanzar el slumno, en cuya
definición, ordenación y clasificación se considerará:

El desarrollo de las capacidades básicas correspondientes a los
ámbitos cognitivo, afectivo-social y psicornotor.

La utilización funcional de técnicas instrumentales de aprendi.
zaje, estudio y trabajo personaL

La fonnaclén de actltudes y hábitos de respeto y convivencia en
el marco de una sociedad democrática y plura!i~ta, así como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Los contenidos'de área o áreas que se deban considerar por
su valor educativo y significativo para el alumno, su ordenación y
su tratamiento g~obalizado o interdisciplinar.

c) Los criterios metodológicos que orientan el proyecto.
d) La selección y secuenciación de las actividades y diferentes

situaciones de aprendizaje en las que se realizan.
e) La aplicación de los recursos y materiales y sistemas

organizativos que mejor se ajusten a ia realización de! proyecto.n La evaluación. en la que se determinarán ¡es memehtes y
aspectos a evaluar.

ANEXO 11

Segunda prueba: De conocimientos especificos

1. AREA FILOLÓGICA E ImOMA MODERNO

La primera parte de la prueba se llevará a cabo a partir de un
texto o de cuestíones concretas sobre fenómenos lingüísticos o
literarios. El opositor deberá:

a) Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
matería comprendida en el temario siguiente.

b) Resolver ejercicios de tipo práctico que muestren el domi
nio instrumental y metodológico de la materia.

e) Aplkar los conocimientos teóricos y prácticos a realidades
escolares concretas. referidas al ciclo superior de la EGB.

La segunda parte de la prueba. de conocimientos específicos de
lengua francesa o inglesa. constará de:

a) Ejercicio de comprensión oral basado en la audición de un
texto en la correspondiente lengua extranjera.

b) Ejercicio en el cual. a partir de un texto escrito, el opositor
demostrará el conocimiento científico de la lengua, así como S<J

capaci<bd para ejercer y justificar la práctica docente,
e) Este ejerricio podrá desarrollarse en francés/ing!es, galk-go

o castellano a elección del opositor.

Temario

1. El proceso alternativo de la comunicación. Los códigos de
comunicación. Los medios de comunicación y su utilización
didáctica. El signo lingüístico. La enseñanza de la lengua en la EGB:
Objetivos y dtficultades.

2. COI~lunicación oral. Fonelica y fonología del castellano.
Ontogénesis y def;anollo del ltnguaje oraL Patologías ~íl e~{e

lenguaje. Metodología de la comunicación oral y su proyección en
una sociedad d.;'ffiocrática. Tratamiento de las ancmalías dd
lenguaje oral en la EGB.

3. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la
comunicación escrita. La lectura. Iniciación y períecclonamiento en
el proceso del aprendizaje lector. Métodos. Dificulte,des lectoras.
Adquisición del hábito lector. Bibliotecas escolares.

4. Comunicación escrita (II). El aspecto dinámico de la
escritura. La adecuación entre pal<i.bra hablada y palabra eS{;rila: La
onografia. La escritura como creacón: La redacción. I\.-1étodos pr.ra
la adquisición de la expre~íón es.:rita en estos tres aspectos.
Deficiencias en el lenguaje escrito.

5. El comportamiento lingüístico: Objetividad y subjetividad
en la expresión y en la interpretación de los mensajes. Hechos y
opiniones. Generalizaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua.
Pautas didácticas pa..ra el tratamiento de esos hechos soclOlingúis
neos.

6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipolog\a
báltica de ejercicios de vocabulario: CdffiPOS léxicos, semánticos y
asociativos.

7. Morfología y sintaxis del castellano. La oración simple. La
oración compuesta. La reflexión analítica de la lengua en los
distintos ciclos de la EGB. La gramática en función del uso de la
lengua.

S. Mapa lingúístico de España. Lenguas y sus variantes.
Planteamientos didácticos en las Comunidades con la lengua
propia: Tratamiento escolar de la primera y segunda lenguas.
Bilingüismo y dígJosia.

9. ~l caste!lano desde sus ,?ri~enes a ~u.estado actual. El valor
d~ la e.tl:nolo~a en el aprendiZaje del lexlco y de la ortografía.
VIrtualidad dmámica del castellano de nuestros días. Postur4.
ped2gógica del docente ante este fenómeno.

10. El lenguaje literario. Teoria de la crea::íón poética. El.
problema de los géneros liter.:lrios. El comentario de textos. La
educación e~tetlca del escolar a través de la audición. de la lectura
y del análisis de textos literarios. Criterios de selección de los textos
para estas ,lecturas y análisis.

11. Literatura Infantil. Caracterología. Extensión del concepto
de literatura para niños. Formas expresivas de la hteratura infantiL
Las manifestaciones orales: El folklore. El folklore como fuente d.e
act~vidades lin.gÜísticas escolares. Autores y tendencias más signifi
cativos en la hJstoria universal de la literatura infantil. La literatura
infantil como medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores del
niño.

12. Los grandes movimientos literarios en el marco de la
evolución histórico-cultural española. Principales figuras. La lec
tura de los autores clásicos en la EGB. Niveles de comprensión. La
cuestión de las adaptaciones.

13. La literatura española del siglo XX. La lírica. La novela.
El teatro. El ensayo. Autores y movimientos relevames. Aprovecha
mientode textos de esta literatura para la educación lingüística y
formaCIón lite:-:::Iria de los alumnos de EGB.

14. La literatura hispanoamericana del siglo XX. La lírica
hispanoamericana a partir de la revolución modernista. La novela
de Hispanoamérica. Las grandes figuras y la renovación en las
técnicas narrativas. Utilización de textos de ,esta literatura para
hacer panícipe al niño de una comunidad lingüística suprana
clona!.

Temario de la lengua francesa

1. La enseñanza del francés en EGB. Reflexión sobre los
objetivos generales. Variables condicionantes en el diseño de un
curso: El entorno social, el púbiico, los programas oficiales...
Programación: Determinación d~ los objetivos, selección de los
contenidos, procedimientos metodológicos y actividades, y cvalua
cion de los resultados.

2. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
ciencias del lenguaje y de las ciel1das de la educación a la didáctica
del frances. Evolución de las comentes metodológicas. Tendencias
actuales. Enfoques comunicatívos. Características de una situación
de comunicación. Articulaáón de los fenómenos verbales y no
verbales.

3. Contenidos funcionales de la lengua francesa. Elementos
ImgD.ísticos necesaTios para: Mantener reiaciones sociales, pedir y
dar información, expresar actitudes intelectuales y expresar actitu~

des emocionales.
4. Características de la lengua oral. Situaciones de comunica~

ción oral/situaciones de comunicación escrita. Caracteristicas del
discurso oral y escrito. Percepción y comprensión de la lengua oral.
A~pectos prowdicos del francés: Acento. ritmo y entonación.
Descripción del sistema fonológico del frances y su contraste con
la lengua materna y. en su caso, con la lengua segunda del alumno.
Ti-cnicas de correcúón fon¿tica.

5. Gramática y expresión. Selección de las estructuras morfo
siatácticas. Plantear.1iento met(':dológico: Procedimientos üld'.lcti·
vos y deductivos e importancia del error. Técnicas para el
aprendizaje de la gramática. Tipologí2 de ejercicios gramaticales.

6. La lengua escrita. Relación fcnética/ortográfica. Mecanis
mos de comprensión/lectora. Técnicas de lectura. Etapas en la
introducción de la expresión escrita. Técnicas de expresión. Tipol0
gía de actividades escntas. Ejercicios de creatividad. Corrección y
evaluación de la kngua fscnta.

7. Lcc~um de textos. Selección de textos para la EGB: Prenso.,
cómic, cuento... Iniciación al l¿ngu:aje Iit;;:rario. Literatura y lit;:-ra·
turd iufanül en fram:és.
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g. La lengua francesa en el mundo actual. Lengua francesa y
francofonla aspectos geográficos y sociolingüísticos. Evolución y
situación actual de la lengua francesa en el mundo. Aspectos
sociopolfticos de la vida francesa contemporánea. Principales
instituciones culturales. El sistema educativo francés. Manifestado-
nes culturales más relevantes en Francia en el si¡¡lo XX.

9. Técnicas de animación y expresión. Importancia de la voz
y el gesto en la comunicación verbal. Técnicas de dramatización.
Otras actividades comunicativas: Representación de personajes,
canciones, juegos... Interaeción en el 8J'Upo-clase. Función del
profesor. Trabajo en 8J'Upo y trabajo individual.

10. Recursos y materiales. Criterios para la selección y uso del
material pedagógico existente y de documentos auténticos. El papel
de la imagen en la enseñanza del francés. Imagen estática e imagen
móvil. Aspectos tecnológicos y pedasógicos en la utilización de los
medios de comunicación social (prensa. TV...). La organización del
aula en función de las formas de trabajo.

Temario de lengua inglesa

1. La enseñanza de la lengua in¡¡lesa en la EGB. Objetivos
generales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de
las ciencias del len¡~e y de las ciencias de la educación a la
ensedanza del inglés. El enfoque tradicional y el enfoque comunica~
tivo. Preparación y desarrollo de las clases.

2. Aspectos fonológicos de la len¡¡ua in¡¡1esa. Los elementos
básicos de la pronunciación: Acento. ntmo r entonación. Análisis
de estos elementos en un texto y su aplicaCIón a la enseñanza de
la lengua in¡¡lesa. .

3. La socialización. Estructuras y léxicos necesarios para las
relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función
especifica de esta área en la clase de in¡¡lés.

4. La infonnación. Estructuras y léxico necesarios para dar y
obtener información. Presentación y desarrollo de una función
específica de esta área en la clase de in¡¡1és.

S. La expresión de actitudes intelectuales; Estructuras y léxico
necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión, etc. Presenta
ción y desarrollo de una función especifica de esta área en la dase
de in¡¡lés. .

6. La expresión de actitudes emocionales. Estructuras y léxico
necesarios para expresar sentimientos, intenciones, deseos... Pre·
sentación y desarrollo de ur~ función específica de esta área en la
clase de in¡¡lés.

7. El alumno como sujeto activo del aprendizaje de la lengua
extranjera. Actividades vanas: Transferencias de un código verbal
a un có<ü,o no verbal y a la inversa; la dramatización, la
representaclón de personajes, los juegos... La interacción en el aula:
El trabajo en 8J'Upos.

8. El lugar de la gramática en la comunicación. Técnicas para
su aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección
de estructuras en. un enfoque funcional.

9. La literatura infantil en lengua in¡¡lesa. La literatura fantás
tica, de viajes y aventura. Análisis deller.guaje literario a través de
textos pertinentes. Contraste del lenguaje literario COn el no
literario.

10. La lengua in¡¡lesa' en el mundo actual. Caracteristicas
lingüísticas, socloculturales, históricas y geográficas más relevantes
de los principales países de babia inglesa. El inglés como lengua
internacional.

2. MEA DE MATEM~TlCASy aENCIAS DE LA NATURALEZA

La prueba contemplará:
a) El planteamiento de un tema o temas de trabajo sobre Jos

que se formularán cuestiones y/o problemas que deberá responder
y/o solucionar el opositor, demostrando el dominio conceptual y
metodológico de la materia contenida en el temario.

b) La adecuación del tema o temas de trabajo al ciclo superior
de Ja EGB en un entorno concreto, describiendo las actividades
encaminadas a facilitar la adquisición de conceptos y técnicas de
trabajo.

No se permitirá el uso de calculadora para el desarrollo de esta
prueba.

Temario

l. Formulación de objetivos y programación en Ciencias de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conocimiento,
procesos mentales, actitudes y destrezas manipulativas. Los proyec~
tos de ciencia integrada. Evaluación de objetivos.

2. Los procesos científicos de los diversos ciclos de la EGB.
Observación y experimentación. Utilización de modelos. Análisis
de un fenómeno natural según el método científico.

3. Técnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias
experimentales. Técnicas de trabajo de laboratono y de campo. Su

graduación en los diversos ciclos de la EGB. Organización del
trabajo. experimental en el laboratorio y en el campo. Normas
elementales de seguridad en el trabajo de laboratorio y de campo
con alumnos.

4. Actividades y recursos didácticos en la enseñanza de las
.Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas. Análisis de los mismos
y criterios para su utilizaClón y evaluación en la EGB.

5. La ensefianza de las Ciencias de la Naturaleza y Matemáti
cas en el marco de la Educación Integral. Aportación de la
formación cientifica a la educación ambiental, saOltaria, sexual; del
consumo y para la convivencia en la EGB.

6. Lógica y teoría de conjuntos. Los conjuntos como base de
Jas funciones lógicas, clasificatorias y de número. Actividades
conjuntistas y desarrollo de las funciones lógicas en el niño. Las
relaciones como base de clasificaciones y comparaciones. Clasifica·
ción y seriación de la familia de los conjuntos finitos. Utilización
didáctica de los conceptos anteriores.

7. El número natural y su aritmética. Los sistemas de repre·
sentación numéricos: El sistema decimal. Fundamentos y desarro
llo del aprendizaje de las operaciones con números naturales
(adición, sustracción, multiplicación y división) y sus propiedades.
La enseñanza de. los algoritmos: Comprensión y automatización.
La didáctica del cálculo: Cálculo escrito y cálculo mental.

8. Las magnitudes '1 su medida. Esquema general del concepto
de magnitud. Reconocuniento de la ma~itud. Contar y medir:
magnitudes discretas y continuas. Medida directa e indirecta.
Carácter aproximado de la medición. Estimación, error y aproxi.
mación.

9. Representaciones gráficas. Tipos de gráficas para represen
tar datos. Construcción de gráficos e interpretación de 105 mismos
desde un punto de vista funcional o estadi.tico. Medidas de
tendencia central y de dispersión. El gráfico como instrumento de
trabajo interdiscipIinar en la escuela.

10. Geometrfa. Origen experimental de la geometria: Los
modelos geométricos en el entorno. De lo concreto a lo abstracto:
El dibujo geómetrico como apoyo del proceso de abstracción. La
geometría como ciencia racional: El significado de la demostración.
Las isometrías. El concepto de simetría como invariante. Aspectos
topológicos.

11. Relaciones métricas en las figuras geométricas. Proporcio-
nalidad y geometría: Homotecia y semejanza. Cómo trabajar la
proporcionalidad geométrica en la EGB. Ampliación y reducción
de ~uras. Aplicaciones. Relaciones métricas derivadas de la
semejanza: Teoremas en los triángulos rectángulos.

12. Funciones. El descubrimiento de las correspondencias
entre magnitudes y la relación entre medidas correspondientes: El
concepto de función. Las funciones como fuente de información:
Monotonía, crecimiento y continuidad. Instrumentos formales
asociados al estudio de las relaciones funcionales: Polinomios y
ecuaciones. AnáJisis de un fenómeno fisico a través del estudio de
una función en EOB. .

13. Posibilidades de utilización de la informática como
recurso didáctico. La informática como materia del currículum en
el ciclo superior de EGB.

14. La materia. Estado de la materia. Propiedades característi~

cas de las sustancias. Criterios de clasificación de las mismas.
Métodos de separación. Gasificación de los elementos. Periodici
dad de las propiedades de los elementos. Tratamiento específico de
estos temas en los distintos ciclos de la EGB: Graduación de
conceptos, actividades especialmente adecuadas para su estudio,
técnicas más idóneas y propuestas concretas para su evaluación.

15. Estructura de la materia. Estructura atómica y molecular.
Los cristales y sus distintos tipos de enlace. Propiedades de las
sustancias s~n el tipo de enlace. Iniciación allen~uajeQuímico en
la EGB. Utihzación de modelos para la introdUCCión al estudio de
las estructuras en EGB.

16. La TieITa. Materiales que la constituyen. Génesis y evolu·
ción de la corteza terrestre. Iniciación al conocimiento geológico
del entorno y su tratamiento específico en los diversos ciclos de
la EGB.

17. El agua y el aire, sustancias básicas de la biosfera.
Propiedades fisicas y químicas de la misma. Los seres vivos, el agua
y el aire. Usos del agua. causas de la contaminación de estos
recursos naturales. Tratamiento de las aguas para su COnsumo.
Experiencias básicas que pueden realizarse en EOB con estos
materiales.

18. Meteorología escolar. Fenómenos meteorológicos: Viento,
nubes y precipitaciones. Instrumentos de medida y su fundamento
fisico. ReCOgida de datos meteorológicos y su interpretación a
través del mapa sinóptico para alumnos de EGB.

19. Energía. Fuentes de energía y receptores de energía.
Transformaciones de la energía. Trabajo y energía. Conversores de
energía. El aprovechamiento de la energía para la realización de
trabajos a Jo largo de la historia. La historia de la ciencia en el área
de Clencias de la Naturaleza y Matemáticas en la EGB.
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20. Interacciones fisicas y campos. Interacción gravitatoria. La
síntesis de Newten: Gravitación universal. Introducción a la

· Astronomía. Movimiento de los astros. Descripción del universo.
Interacción electromagnética. El campo electromagnético .y la
corriente eléctrica. Interacción fuerte. Fuerzas nucleares. EstudIO de
los circuitos eléctricos en EGB.

21. Corpúsculos y ondas. Movimientos oscilatorios. El sonido
como fenómeno ondulatorio. Los sonidos y la audición. La luz
como fenómeno ondulatorio. La luz y la visión. Dualidad onda
corpúsculo. La utilización de modelos para el estudio de los

" fenómenos luminosos en la EGB. Experiencias escolares con luz y
sonido.

22. Cambios energéticos y materiales en la naturaleza. Leyes
de conservación de los sistemas fisicos y químicos. Influencia de

· los cambios de presión, temperatura y volumen en las transforma·
ciones fisicas y químicas. Tratamiento especifico de estos temas en
los distintos ciclos de la EGB: Graduación de conceptos, activida·

.' des especialmente adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas
y propuestas concretas para su evaluación.

23. Los seres vivos. Niveles de organización. Las moléculas de
la vida. Basecitológica e histológica de la vida. Diversidad de los
organismos: Grandes grupos taxonómicos. Desarrollo de conceptos

, taxonómicos en los tres ciclos de EGB. El descubrimiento de los
seres vivos microscópicos en la EGB.

24. Funciones de los seres vivos. Intercambies energéticos y
· materiales. Respiración, fotosíntesis y procesos metabólicos. Fun

ción de relación y regulación de los organismos. Reproducción y
herencia. El hombre como ser vivo: Nutrición, relación y reproduc
ción. Tratamiento específico de estos temas en los distintos ciclos
de la EGB: Graduación de conceptos, actividades especialmente
adecuadas para su estudio. técnicas más idóneas y propuestas
concretas para su evaluación.

25. Los seres vivos y el medio. Ecosistemas. Componentes del
ecosistema. Estructura. Dinámica del ecosistema. Funcionalismo
del ecosistema. Los modelos ecológicos aplicados al estudio de un
ecosistema terrestre y uno acuático. El estudio ecológico del
entorno y la educación ambiental en EGB.

26. Historia de la Tierra y de los seres vivientes. Evolución
geológica y biológica. El tiempo geológico. Introducción de la
perspectiva evolucionista en la EGB: Los registros fósiles.

3. ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES

La prueba se desarrollará a partir de uno o varios documentos
que servirán de base para el opositor.

a} Realice un análisis y comentario en los que demuestre el
dominio conceptual del contenido propuesto en íos documentos.

b) Desarrolle aspectos prácticos que pongan de manifiesto las
destrezas del opositor en: Comentario de textos, la confección e
interpretación de planos, mapas y gráficas, lectura de obras de arte
o resolución de problemas geog.ráficos.

c} Elabore una propuesta didáctica adaptada al ciclo superior
de EGB en un entorno concreto, que contemple la descripción de
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los

· conceptos, habilidades y técnicas de trabajo adecuados al nivel
correspondiente.

Temario
1. Las ciencias sociales en el proceso educativo. Presupuestos

psicopedagógicos de las ciencias sociales en la EGB. La interdisci·
plinariedad en el área social. El aprendizaje de técnicas básicas y
adquisición de habilidades en el estudio de las Ce. SS.

2. Las CC. SS. y el estudio del entorno. Razones que justifican
la metodología inductiva de su estudio en los dclos inicial y medio
de EGB. El medio como instrumento generalizador. Criterios
didácticos y metodológicos para introducir el estudio de Espaila en
la EGB.

3. Principales corrientes de pensamiento geográfico e histó
rico: Su proyección en la EGB.

4. Las ciencias sociales y la educación de los valores democrá
ticos. El desarrollo de actitudes cívicas y ccmportamientos demo
cráticos. Criterios didácticos y metodológicos. Las técnicas de
simulación.

S. El desarrollo y la importancia de los medios de comunica·
ción en la sociedad actual. Los medios de comunicación como
instrumentos didácticos. Función del mensaje audiovisual en el
acto pedagógico.

6. El mapa. Espacios de conceptua!izaCÍón gcogr3:tica. Empleo
de diferentes escalas y niveles de analisis. La utilización del plano
y del mapa en EGB.. . .

7. La Tierra en el UDlverso. El planeta Tierra. Los descubn
mientos espaciales y las nuevas tecnologías. Técnicas y erilpleo de
la observación indirecta.

8. El relieve terrestre. Teorías acerca de la formación del
relieve. Las grandes unidades estructurales. Los procesos erosivos.
La utilización de modelos y maquetas en el estudio de relieve.

9. La dinámica atmosférica. El tiempo. Elementos y factores
del clima. Tipos de climas. Criterios para su clasificación. Aplica.
ción del método inductivo para el estudio del clima. El observat<r
rio escolar.

10. El mapa demográfico mundial. Su desigual reparto y
crecimiento. L'l superpoblación y sus consecuencias. Teorias demo
gráficas y su aplicación en la EGB. La utilización de estadísticas y

gr4f" Aplicación de modelos en CC. SS. La ciudad como síntesis
de hechos geográficos, históricos y artísticos. Emplazamiento,
estructura y funciones urbanas. El proceso de tercíarización de la
ciudad. La ciudad organiza el territorio: Problemas que plantea.

12. Los distintos grados de desarrollo. Países desarrollados y
subdesarrollados, características socioeconómicas. Las relaciones
Norte-Sur. Criterios para plantear un trabajo monográfico en
la .EGB.

13. Los grandes bloques de poder. Organización económica y
social. Las actuales zonas de tensión mundial. Las relaciones Este
Oeste. El trabajo en grupo y el debate en Ce. SS.

14. Unidades del relieve español. Su evolución. Los grandes
paisajes bigeográficos. Criterios para la elaboración de un herbario
y de una colección de rocas.

15. Los desequilibrios regionales del Estado español. Origen y
consecuencias económicas y demográficas de los mismos. Fases en
la evolución reciente de la economía española.

16. La historia en la EGB. El problema de la asimilación del
tiempo y la casualidad en el hecho histórico. Soluciones didácticas.
El método sinCr'Tónico y el método diacrónico.

17. El origen del hogar y las primeras formas de vida
colectiva. La revolución neolítica. Los primitivos actuales y su.
adaptación a la vida moderna. La arqueología en la EGB.

18. El Mediterráneo, marco de las culturas clásicas. Modos de
vida, arte Y pensamiento, y su proyección en las sociedades
posteriores. El mapa: Instrumento de estudio histórico.

19. La SOCiedad medieval. Castillos y monasterios como
núcleos de poder. El renacer de las ciudades. El proceso repoblador
medieval en la peninsula ibérica. El itinerario histórico.

20. El rCn:lcimiento y el barroco. El arte como producto de
una etapa histórica. Aspectos políticos, económicos y sociales.
Criterios metodológicos y didácticos para el análisis de la obra de
arte en la EGB. La visita al museo.

21. Los descubrimientos geográficos en la edad moderna.
Causas y consecuencias. Fonnas de colonización. El respeto a otras
culturas y su tratamiento didáctico.

22. La revolución industrial. El proceso de transformación de
la estructura productiva. Consecuencias económicas sociales y
políticas. La ciencia, el arte y el pensamiento en la revolución
industrial. El trabajo de campo.

23. El movimiento obrero en los siglos XIX y XX. El
sindicato y las luchas obreras. La utilización didáctica de recursos
documentales.

24. Las crisis del siglo XX económicas, políticas, culturales y
artísti<'a;;. La utilización de texto en las Ce. SS.

25. La España actual. Configuración política y territorial. La
tr:msición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El
conocimiento de la Constitución en la EGB.

4. EDUCACIÓN PREESCOLAR

En la prueba de conocimientos especificos para la especialidad
de Preescolar se presentarán una o más cuestiones concretas
referidas a hechos o situaciones de vida, descubrimientos o
experiencias, juegos, actividades o aprendizajes de niños de este
nivel y relaci.onados con el temario.

A partir de ellas, el opositor deberá demostrar:
Un conocimiento psicológico de los niños, analizando la

situación, aspecto o faceta que se presente.
Capacidad para desarrollar una actuación pedagógica integra

dora como reSpllesta a los hechos o sltu<lciones expuestas.
Un conocimiento y dominio de los contenidos concretos de que

se trate.
La aplicación metodólogica propia, concretándola a la capaci

dad y situación real expuesta.
La organización práctica de la actividad pedagógica, así como el

dominio de recursos didácticos y su temporalización.

Temario

1. La educación en la primera infanda: Como educar al niño
de cero a 6 años; principales características. La educación infantil
como derecho del niño y como respuesta a sus necesidades.
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Objetivos educativos de esta etapa de vida. Importancia de la
educación infantil en la sociedad actual. Papel de la familia.

2. Función educativa, sanitaria y social de la educación
infantil. Características y análisis vaIorativo de las distintas Institu.
ciones. La enseñanza preescolar en el marco de la educación
infantil y del sistema educativo actual. Experiencias de educación
infantil, que se realizan en otros países.

3. La Escuela Infantil como proyecto alternativo a las guarde
rías y a los Centros de preescolar: Antecedentes y situación actual.
Posibles modelos educativos de la Escuela Infantil. su inserción en
el medio. Organización interna del Centro: Actividades de los niños
y de los Maestros~ distribución de los espacios. Relaciones con los
padres.

4. Conocimiento del niño de cero a 6 años. Desarrollo
biol~. psicológico y social Principales factores y mecanismos
que mtervlenen en su desarrollo y maduración. Interacción heren
cia-familia-medio. Panicularidades en la evolución del niño: Eta
pas o momentos más sianificativos. Necesidades básicas del niño
de cero a 6 años: Fisicas, afectivas, de actividad y de relación.

S. Educación para la salud: Medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimentación. descanso, higiene y
actividad fisica. La educación de hábitos en las distintas edades.
Enfermedades infantiles más frecuentes. Incidencia, etiología,
transmisión y ~íntomas. La fatiga del niño y causas que la
producen. Necesuiades y ritmos de sueños: eriteJios educativos. El
Maesto como .gente de salud.

6. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equili
brada: Planificación de menús para preescolar. Errores alimentarios
en la infancia. Conflictos más frecuentes del niño a la hora de
comer. Actitudes educativas del Maestro.

7. Principios metodológicos en la educación infantil: Caracte
rísticas básicas. Aponaciones científicas de la Escuela Nueva y
corrientes actuales, su aplicación al preescolar. La actividad del
niño como medio de formaci6n: Recursos}' experiencias prácticas.
Una metodología basada en la observaCión y experimentación;
principios didácticos. Trabajo globalizado en el parvulario y su
valor educativo.

8. El juego en el desarrollo genera! del niño: Formación y
evolución. Diversos tipos de juegos; importancia del juego simbó
lico. El juego en el parvulario: Juegos individuaies y en grupo. El
juego como actividad espontánea del niño. El juego como medio de
educación y recurso didáctico en la educación infantil. Materiales
y recursos que favorecen el juego en el aula y en el patio:
Clasificación y criterios de utilización. Papel estimulador del
Maestro.

9. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso hacia la
adquisición de la autonomía personal: Individualización y sociali
Z8.C1ón. Principales conflictos emocionales. Importancia de la
fonnación de hábitos ~nales y sociales. Objetivos específicos
orientados a la adqUisición de los distintos hábitos. Aspectos
metodológicos a tener en cuenta. Pape) del Maestro.

10. Conocimiento del niño a partir del juego y su actividad en
el aula: La observación. Actitudes y comportamientos más sí~nifi~
cativos a observar de cada niño y del grupo-clase: ObservaCIones
individuales y colectivas. Seguimiento y evaluación continua de los
nidos. Técnicas y medios para realizar la observación y obtención
de datos. Información aportada por la familia: Entrevistas. cuestio
narios. Infonnes a los padres.

11. El niño descubre su cuerpo: Exploración, sensaciones,
vivencias. El cuerpo como objeto. EducaCIón sexual: Actividades
básicas y criterios. El control de esfínteros: Maduración y criterios
educativos. El niño descubre y se identifica con su propio sexo.
Planteamiento de la coeducación.

Desarrollo y educación de los sentidos: Actividades de estímula~
ción. Adquisiciones y aprendizajes a través de los sentidos.
Propuesta de attividades en las dIstintas edades.

12. El desarrollo psicomotor del niño: El esquema corporal,
lateralidad, coordinación de movimientos, las nociones espacio
temporales, los desplazamientos. Comunicación corporal y posibi
lidades expresivas del cuerpo: Creatividad. Objetivos a con'ieguir
con los niños de 3, 4 Y 5 años. Criterios metodológicos. Juegos y
actividades.

13. El niño descubre a los otros: Necesidades de comuníca~

ción. Encuentro con los niños: Proceso de descubrimiento, de
vinculación y aceptación. La vida en el grupo.clase: Valores y
dificultades. Principales conflictos de la vida en grupo. Actitudes
básicas a educar: Respeto y aceptación del otro. Otros objetivos
educativos y hábitos para la convivencia. Aceptación de responsa
bilidades en el grupo. Papel orientador del Maestro. Relaciones del
niño con los adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas, la clase, el mundo
Que le rodea. Observación, exploración y experimentación. Meto
dología y recursos didácticos. Actividades a partir de la realidad.
Recogida de materiales. clasificación y análisis por parte de los
niños. Construcción de conceptos fundamentales del mundo natu·

ral, fisico y social. Situación de estas realidades en el espacio
exterior y en el tiempo. Propuesta concreta de objetivos y activida
des para niños de 3, 4 Y 5 años. Otgani7ación práctica del aula.

15. Desarrollo del lenguaje en el niño de cero a 6 años;
condiciones básicas para su desarrollo y maduración. Motivaciones
para la comunicación. Diversas formas de expresión y comunica
ción en el niño. Como ayudar a! niño a hablar. Principales
dificultades en la comunicacIón y lenguaje de los niños. Códigos no
verbales. La expresión simbólica en el niño.

16.. Didáeuca de la len~ua en el parvulario. Bases sociales del
lenguaje: El lenguaje propIO del medio. Bases fonológicas del
aprendizaje de la lengua Las estructuras lingüísticas y el vocabula~
Tia básico infantil. Objetivos fundamentales y actividades a realizar
con los niños.. El vocabulario mínimo como recurso didáctico.
Técni~s y recursos para la comprensión y la expresión oral:
Narrac~ones. descripc10nes, diálogos. dramatizaciones. rimas y
cadenCIas.

17. La literatura infantil en preescolar. La narración de
cuentos en la clase: Desarrollo práctico. Criterios para seleccionar
cuentos para niños de 3 a S años. Actividades a desarrollar a partir
del cuento. Creatividad, fabulación y escenificación. Selección de
adivinanzas. poemas y otros juegos orales. Su empleo en la clase.
El libro de imágenes: Actividades a realizar en la clase. Criterios
para seleccionar libros de imágenes. El maestro y la literatura
infantil. Función de la biblioteca en el aula.

18. Conocimiento del mundo sonoro. Sonido, silencio. Descu
brimiento práctico de las cualidades del sonido. El ritmo. Audición
de canciones y música grabada. la canción como,eje vertebrador de
la actividad musical. Cómo y cuando cantar en la clase. Selección
de canciones: Criterios educativos. Danzas sencillas. Folklore
popl:ll~r de la ~ón. y su aplicaci6n a.1 parv~lario. Recu~ración de
tradiCiones: VIVenC18 mUSical y parllCipacIon de los Dlños.

19. El niño se expresa a través del color y del grafismo: Etapas
de evolución de la exrresión plástica. Motivación y estimulación de
la libre expresión de niDo. Elementos plásticos: El cotar, la línea.
el volumen y las formas en la fonnación global del niño. Activida·
des de dibujo y pintura; su metodología. Otras actividades de
expresión: Modelado. recorte. pegado. picado. composiciones.
Aplicación de diversas técnicas y recursos. Líneas generales de
programación. Objetivos y metodología. Elección de materiílles.
Organización práctica de la clase.

20. Desarrollo del pensamiento en el niño. Papel de la~

percepciones. Fonnación de capacidades y conceptos básicos rela·
cionados con la medida., peso. orden. volumen. relación y movi·
miento. Incidencia y recursos materiales de estos descubrimiento~
en todas las actividades. Exploración del espacio; juegos y activida·
des con el propio cuerpo. con objetos. en el papel~ recurso~

materiales. Adquisición de las primeras nociones de cantidad
juegos. actividades y recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la imagen en la educación de los niño~
pequeños. El niño y el cine; como enseñar a ver cine. Criterios par.:
la selección de películas infantiles. El niño y la televisión: S\
influencia. Criterios para orientar a los niños y a las familias su us(
e interpretación. Actividades y recursos didácticos. Elaboración dI
imágenes, fotografias, diapositivas. de escenas de la vida en e,
aula: Valor proyectivo. Otros recursos: Posters. carteles. mural
comics, ...

22. Proyecto educativo para los niveles del preescolar. Crite
rios ~ra su elaboración. Condiciones pedagógicas, materiales ~

orgamzativas. Objetivos globales y líneas de I?rogramación. Crite
rios metodoló~cos. Organización de las acuvidades educativas
diversas expenencias: Talleres, actividades por rincones. por cen
tros de interés. por capacidades, por objetivos.

La evaluación en preescolar. Análisis de los objetivos educati
vos, de la metodología y de los resultados obtenidos por el grupo
clase. Valoración de la progresiva maduración global de los niñO!

23. Bases psicopcdagógicas de los aprendizajes: Aspecto
motores. perceptivos. de representación mental, motivación, afecti
vidad. Habilidades y destrezas necesarias. Bases para el aprendizaj
de la )ecto-escritura y relaciones entre ellas: Motivaciones, d·
comprenSión, de expresión y mecánicas. Estructuración de 1
práctica educativa. Aceptación de los ritmos y diferencias indivua
les. Paso del preescolar a la Educación General Básica: Dificultade
más importantes y orientación para superarlas. Coordinación d
Preescolar .con el ciclo inicial.

5. EDUCACiÓN ESPECIAL

Se presentarán una o más situaciones concretas que se refiera
a las drversas posibilidades que surgen en la educación de Jos niño
con deficiencias.

Partiendo de ellas el opositor demostrará:

Conocimiento psicológico de los niños y de la posible incidenci
que su deficiencia tiene en su evolución.
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Conocimiento y descripción de los diferentes estamentos que
facilitan la inserción social del niño.

Capacidad para promover la evolución y el desarrollo indivi
dual de este grupo de alumnos teniendo en cuenta: Objetivos,
actividades (necesidad de adaptarlos cuando sea necesario). recur
sos, metodología.....

Organización del aula teniendo en cuenta el grupo de alumnos.
Su conocimiento de las necesidades del niño a la hora de

organizar sus actividades de recreo, ocio y tiempo libre.

Temario

1. La Educación Especial. Sus objetivos fundamentales.. Edu
cación Especial institllcionalízada y Educación Especial integrada.
Nuevas corrientes de pensamiento en Educación Especia1. Corrien
tes pedagógicas que surgieron como alternativa a la Educación
Especial tradicional: Su proyección en la Escuela ordina.ria.

2. Una Est:uela para todos. Las diferencias individuales como
factor enriquecedor del grupo. La integración del niño deüciente en
la Escuela ordinaria. Implicación en el proyecto educativo inü~gra
dar de padres, maestros y alumnos. Condiciones para la integración
escolar: Administrativas, económicas, sociales... Djferentes mode·
los de integración: Integración directa, aulas paralelas. aulas abier
tas... La integ..ración en zonas rurales: La Escuela unitaria.

3. Concepto de retraso en el desarrollo. An.:iiisis de las
variables que inciden en él y consecuencias en el campo educativo.
Necesidades educativas más frecuentes atendiendo a los posibles
trastornos del dcsarrol~o. El respeto a los ritmos de aprendizaje.

4. El niño deficiente men":al: Grados de afectaóón y :;~usa de
la misma. Características evolutívas: DesalcoHo intelectual, auto·
nomía personal, integración sociaL. Objetivos educativos)' sociJ·
les en función dd grado de deficiencia. Prog.ramas de Desarrollo
Individual (PDl). La escolarización del niilO defi¡jente mcn:aL

5. Caracteristicas evolutivas de la psicosis y del autismo
infantil. Causa:. y grados. Dificultades en la comunicación: Te.::ni
cas del desbloqueo. Objetivos educativos. Las tecnicas de expresión
como apoyo a la comunicación. El papel del maestro. en el proceso
de socialización del niño psicótico y/o autista.

6. El niño con problemas de visión: Ciegos y amblicpes.
Características evolutivas. Tratamiento temprano: El control de la
cabeza, el acercamiento a los objetos, el gateo, los primeros pasos.
La estimulacian como base de motivación para el conoclITliento del
medio que le rodea. La construcción del espacio: La seguridad en
el movimiento. El aprendizaje de la interpretación de dibujos. La
estimulación del niño con restos visuales: Técnicas que promuevan
la discriminación de formas, colores, tamaños... El aprendizaje de
la lecto-escritura. Percepción y coordinación. El método Braille:
Estructura y sistematización. La integración escolar del niño ciego:
Adaptación de material y adaptaóón de actividades.

7. El niño con dé-tldt auditivo. Características evolutivas.
Sistemas de detección áe la sordera. El desarrollo motor. Estímula
dón auditiva, visuai y táctil. El desarrollo de la atención y de la
imitación. DesarroHo de la comunicación y del lenguaje, .los
comienzos de la comunicación. Los primeros diálogos, la utilIza
ción de gestos naturales. Balbuceos y vocaliz3ción, El lenguaje de
signos: Su utilidad, la comuni;:ación bimodat, palabras y tJ:ascs I
signados. Desarrollo social y afectivo; la autonomía en el niño
sordo. El desarrollo intelectual... Primeras expresiones gráficas.
Juego simbólico y lenguaje. La est:olarización del niño sordo.

8. El niño deficiente motórico. Característica:; evolutivas.
Causas y tipos de la deficiencia motórica: Diferencias individuales.
Detección, orientación y tratamiento temprano. Control muscular
y desplazamientos: La estimulación como base de motivación para
el conocimiento de: su entorno. La integración del deficiente
motórico en la Escuela ordinaria: Objetivos educativos y adapta
ción de actívidades. Desarrollo psicomotor y desarrollo del len
guaje. TécnÍc3s y recursos específicos. El maestro del aula ordinaria
frente al niño con deficieucia motora. La evolUCIón y orientación
del niño deficiente motórico.

9. La inadaptación socíal: Sus causas. El niño marginadc
social. Niños cafacteriales y niñes con problemas cmocíúnakg.
Aprendizaje escolar y problemas de persom~Edad. El juego y el
dibujo come medios de comunicación y expresión. Inctdencia dd
ambiente famiEar y socloculturz.l en la eáucaóón. El p3¿el del
ma~stro en la inadaptación social: Distintas estr3tcgías.

10. El niilo con deficiencias aseciadas. Posibilid2.des edu~ati·
vas y de integración. El Programa de Desarrollo Jndivid\.l;.·d
aplicado al ni.í1o con deficiencias asociadas. La escolarización d,-~l

nine con deficiencias asociadaS.
11. Conocimiento del entorno familiar: Análisis de las varia

bles que intervienen en la dinámica t11míliar del niño deficiente. El
papel estimulador de la farntlia. Areas de intervención famitiar:
Estimulación fisica, atectiva, sociaL. El papel del maestro en la
orientación familiar.

12. Conocimiento del entorno social. Dimensi¿n educativa
dei entorno para el niño deficiente. Imp!icacíones educativas en ias

zonas socialmente deprimidas y en las zonas rurales. El papel del
maestro en la integración social del deficiente. La integración de la
escuela en la comunidad.

13. El currículum en Educación EspeciaL Objetivos generales
y específicos. Criterios básicos para l.a elaborac~ón de Programas, ~e
Desarrollo Individual en base al dIseño cumcular en EducaclOn
Especial y para la elaboración de Programas de Desarrollo Indivi·
dual en base a los programas ordinarios. Contenidos y áreas de
aprendizaje. . ,

14. Didácticas específicas. Criterios para la programaclOn de
las diferentes materias de aprendizaje atendiendo a las necesi4ades
educativas de los alumnos. Técnicas de observación y regIstro.
Técnicas de programación y evaluación. Recursos didácticos.
Técnicas de expresión: Su importancia en la educación de niños
deficientes. Papel dinamizador del maestro en los grupos. .

15. Tecnología educativa. Aspectos genera}.es. ~ Importan,c.Ia
de los medios audiovisuales en la Escuela: JusUficaclon en funclOn
del objetivQ, la participación del niño en la creaci~n de ffi,,?ot.ajes
audiovisuales, el cine y la televisión; su importanCIa y sus llI:mtes.
Otros medios de comunicación en la Escuda. Aspectos espeCIficas:
Técnicas aiternativas de comunicación no verbal. Ayudas técnicas
a la comunicación. Su utilización en el aula. El lenguaje de &,tgnos.
El método Bliss> Posibilidades de generalización del aprendizaje de
estos métodos. Método BraiHe.

16. Conocimiento de la orp.nización escolar. Necesidades
educativas en la ptimera infancia, en Preescolar, en la etapa escolar,
en Formación Profc:'Sional. Criterios de organizacion de la respuesta
educativa. La organiz3('jón funcional de un Centro d~ :E~llcac~<?n
Especial. Su re-~3ción con otros órganos de la Ad.rr.l.mstraclOn
educntiva. La utiEzacion de los instrumentos de segUlmIento y de
carácter acumulativo de los alumnos. Perspectiva social y c0ITI:u~Ii.
tana de la Escuela de Educación Especial. Los Centros de Sez:"ICl?S
Recurrentes: Sus objetivos. Coordinación co~ la Escuela.on:imana.
Coordinacion con la Escuela esp~ciaL ProfeslOnales que mCIden en
la educación del niño deficiente: Sus funciones, su implicación en
el proyecto educativo, su tarea dentro y fuera del aula. El Logopeda,
el FislCterapeuta... . .

17. La organización funcional del aula de EducaCIón EspeCial
en el Centro ordinariv. El maestro de apoyo y su relación con el
maestro ordi.nario. El trabajo institucional. La prevención educa
tiva en el Centro como tarea del Claustro de Prof~s-ores.

18. Análisis de los Servicios de Apoyo a la Escue~a. Servicios
del Departamento de Educación. Equipos multiprofesionales: Fun
ciones y objetivos. Equipos de apoyo y Profesores adscntos a ellos
con carácter fijo itinerante: Su coordinación. Centros de J;~ofcsore~:
Objetivos. Otros Servicios del peparta~ento ~': EducaclOu. ServI
cios del Departamento de Samdad: EStlffiu!aclOD precoz, .ce~lros
de atención a disminuidos, Centros dependientes de ASOCla::lOnes
de Padres. Centros dependientes de las Administraciones Locales...
Sus objetivos. Coordinación entre ambo~ SenTicios.. ~ :

19. Orga!lizaciún del ocio y ti~mpo lIbre .de l<?s nln05 d~ficlen:
tes. Importancia del acercamiento a su medlO. El aula abIerta al
entorno: Paseos v salid.ás extraescclares. Acercamiento al m~r..do
cultural: Muscos: conciertos. exposiciones... La bib1io~ef;a de~ ~u~a,
del colegio, del barrio: Participación. Préstamos d~ lIbros, n:Hcla
ción a la lectUTD.. Contactes con el mundo de la 1I113gen: Cme y
televisión, pequeños fórum. Organiz.:'lción de fiestas, c0!llpeticiones
deportivas... Participación en ellas. El ~aestro como Impulsor de
vivencias agradables en el tIempo de OCIO.

20. Marco legal de la Educación Especial en Esp1ña. Ley de
Integración Social de Minusválidos. Decreto de ~rd~nación de la
Educación Especial. Circ~iar q~l~ cstable~e los. cnte.n~s de act~a
ción en el campo de la EducaclOll Espec¡!il. DISpos~cIones l.ega:~s
que reguluo la Educación Espi:cial en los dIferentes Ol,":eles eá~catJ
vos por palie de la CGtilunidad Autónoma corrcspondlente. DISPO
siciones por las cuajes se e~tablecen y regu~~n las ayud.as a !~s
deficientt::s, en desi1n'oJJo de la Ley de IntegraclOn de los Mmusvah
dos por parte d~ las d.iferentes Comunidades Autónomas.

ANEXO m
Prueba de m~ldurez cultural

Se prop::>nd,'i a los o;::ositores que contesten ~ t~cs cuestiones.
como máximo, y/o resuelvan un supuesto. pr~ctrc() sobre los
aspectos itgishhivos. administrativos y orgamzatlvQs que figuran
en el temario siguiente.

Temario

1. La Le~' General de Educación como maíCO referencial ~cl
actual sistf'm~ educativo, Tratamiento específico de la EducaCión
Preescolar y de la Educación Básica.

2 La educación en la Constitución y en el Estatuto de
.A.ut~nomía de G~licia. Leyes orgánicas referidas a los nivel(;~ no
universitarios y disposicioneS que las desarrollan en la ComunIdad
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Número
Cuerpo de

plazas

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Bases comunes

BASE COMÚN 1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas: El número de plazas que se convoca es
de 790. cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

Profescres Nwneraiios de Escuelas de Maestría Industrial. 224
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría lndustríal.. 66
Profesores Agregados de Bachillerato................. 440
Profescres Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.. 15
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos ;......................... 10
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos................................... 4
Profesores Especiales de Conservatorios de Música,

Declamación y Escuela Superior de Canto......... 6
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,

Declamación y Escuela Superior de Canto... 25

ORDEN de 23 de marzo de 1988. de la Consejen'a de
Cultura, Educación y Ciencia, por la que se convoca la
pr"visi6n de 790 plazas de Cuerpos Docentes no
Universitarios existentes en la Comunidad Valen
ciana.

1.1.1 La distribución de estas plazas, por asignaturas y por los
sistemas eSUi.blecidos para ser cubiertas, promoción de Profesores
de Educación General Básica y acceso libre, se encuentra recogidc
en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las.plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción de
Profesores de Educación General Básica se acumularán a las del
sistema general de acceso libre. .

1.2 Sistema selectivo: El proceso selectivo constará de la~

sig.ui~ntes fases: Fase de concurso, fase de oposición y periodo de
practIcas.

1.3 . A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables l~

Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 14/1970, de 4 de aS05to; 1m
Reales Decretos 2223/1984, de 19 de diciembre; 533/1986, de 14 de
marzo; la Orden de 21 de marzo de 1988, y las bases de esu
convocatoria.

Con el fin de atender las necesidades de personal de los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especiales
y Profesores Auxiliares de los Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto, Profesores de Entrada y Maestros
de Taller de Escuelas de Arte. Aplicadas y Oficios Artisticos, y
reguladas las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos citados
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 21 de marzo
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23),

Esta Consejería de Cultura, Educación y Ciencia. en uso de las
competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 209311983,
de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), acuerda
convocar pruebas selectivas en régimen de concurso opOSIción para
ingreso en los referidos Cuerpos, en plazas situadas en esta
Comunidad Autónoma, con arreglo a las siguientes

O) Estudio, comentario y critica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente· según las
características propias de la localidad.

F) Elaboración y estructuración de unidades didácticas g1oba
lizadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos aspectos
de las mismas.

G) Organización de juegos infantiles y de actividades juveni~
les de tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección General de Educación Básica dará
instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el adecuado
desarrollo de este cursillo.
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ANEXO V

ANEXO IV

Temario do lonpa y cn1tura gallegas

1. Formación de la len~ua gallega. Las distintas variantes de
la lengua pliega oral y esenta: Aplicaciones didácticas.

2.. Principales oposiciones fonéticas, morfosintáeticas y léxicas
entre el gallego y el castellano. Bilingüismo y diglosia. Tratamiento
escolar de los castellanismos.

3. Vocalismo y consonantismo del gallego. Ortografias y
programación escolar.

4. El sustantivo y el adjetivo. Oraciones subordinadas y
sustantivas. Oraciones de relatIvo. .

S. Pronombres personales. Formas., funciones y colocación
con respecto al verbo.

6. Artículo, posesivos, demostrativos, numerales, indefinidos
e interrogativos.

7. El verbo gallego. .
8. Los verbos in..gulares. La perífrasis.
9. Los adverbios. Las oraciones subordinadas adverbiales.
10. Proposiciones y conjunciones. Las oraciones coordinadas.
11. Geografia fisiea, humana y económica de Galicia.
12. Las comarcas gallegas. La Escuela y el estudio del medio.
13. Cultura popular material y espiritual: Música, literatura,

arte, etc.
. 14. Galicia desde las culturas prehistóricas hasta la Recon

qUista.
15. Historia, arle y cultura de Galicia desde la formación del

reino asturleonés hasta los Reyes Católicos.
16. Galicia en los siglos XVI, XVII Y XVIII.
17. El siglo XX. Evolución de las ideas autonomistas.
18. La sociedad gallega antes de la Guerra Civil. Manifestacio·

nes culturales y al1ísticas.
19. Evolución política, económica y social desde la Guerra

Civil. La autonomía.
20. La literatura gallega. Características de las distintas etapas

y escritores más representativos.

Aútónoma de Galicia. Distribución de competencias entre el
Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de
educación. El Real Decreto de transferencias.

3. La estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades: Edur.ación Especial y Educación Permanente
de adultos. La Educación Preescolar.

4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los ciclos
de EGB. Las enseñanzas mínimas y su desarrollo. Bases legales de
la evaluación. Principios de organización de los ciclos. La situación
actual del ciclo superior.

S. Dirección y gestión del Centro escolar. Organos unipersona·
les y órganos col~ados. Organos y cauces de participación de la
comunidad educatIva. Gestión económica del Centro. Relación de
la institución escolar con la localidad o el barrio.

6. Organización del Centro escolar. El plan del Centro como
marco organizativo de la actividad escolar. Desarrollo, seguimiento
y evaluación: La memoria. Departamentos didácticos y equipos
docentes. Sistemas de agrupamientos de alumnos. ActiVIdades
escolares y extraescolares.

7. Utilización del espacio escolar en relación a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Organiza·
ción del espacio en el aula: Elementos fijos, móviles y rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. Equipamiento
del Centro. Elaboración y utilización del material didáctico.

S. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
cono, medio y largo plazo. Adecuación de la programación a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relación a las distintas situaciones de aprendizaje previstas en la
programación. .

9. Los servicios de apoyo a la Escuela en la administración
educativa gallega: Organización y funciones. Servicios complemen
tarios: Comedor y transporte.

10. Estructura orgánica de la administración educativa
gallega. La función inspectora y el seguimiento, evaluación y
control del sistema escolar.

Cursillo teórico-práctico

A) Estudio, comentario y crítica de diversos modelos de
organización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas,
Colegios de EGB y Centros preescolares).

B) Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
, escolares utiiizando una muestra de los textos más difundidos en

la localidad.
C) Examen crítico' de material didáctico y de su posible

utilización en las diversas áreas y ciclos de EGB.


